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SECRETARÍA- Ibagué, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020. Hoy a las 8:00 

am, inicia el término de 5 días hábiles que tienen el condenado o su 

defensor para interponer la impugnación especial, de acuerdo con los 

parámetros establecidos por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia. El término para hacerlo es el establecido en el 

artículo 183 de la Ley 906; igualmente procede el recurso 

extraordinario de casación respecto a todos los sujetos procesales e 

intervinientes. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el fallo del 1° de abril 

de 2020, leído el 20 de agosto.  
 

VENCE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
Conste. 

 

 
LUZ MIREYA JARAMILLO DÍAZ 

Secretaria 
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